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BOLETIN OFICIAL
DE £A PROVINCIA DE ZARAGOZA. '

ESTE PERIÓBICa SE LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO 20 PESETAS AL ASO.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, con fecha 5 del actual, 
me dice lo que sigue:
r -®sPaña en Genova dice con 
fecha 24 de Octubre último al Ministerio de 
Estado lo siguiente:

«La emigración de españoles á las repú
blicas Oriental y Argentina por medio de 
buques italianos que salen de este pueblo, 
ha dado y está dando cada dia ocasión á gra
ves perjuicios y disgustos.

Existen en España diferentes agencias que 
se ocupan en reclutar y dirigir á Genova á 
los emigrantes, y de estas agencias son las 
principales las establecidas en Barcelona por 
los Sres. Guerra y Davice, que se dicen au
torizados para este efecto por las empresas 
de aquí.

La falta de formalidad en la mayor parte 
de los contratos celebrados por dichos seño- 
i'es ha suscitado repetidas quejas, por las 
que se ha visto obligada esta dependencia á

hacer vivas reclamaciones en favor de sus 
nacionales; pero estas reclamaciones se han- 
estrellado ante la negativa de las empresas 
de Genova á reconocer á los Sres. Guerra y 
Davice como sus agentes oficiales, y al mis
mo tiempo la validez de los contratos que ce
lebran.

Con este motivo me dirigí con fecha 30 de 
Mayo último al Sr. Gobernador de Barce
lona, haciéndole una exposición de hechos 
escandalosos, por los que muchos desgracia
dos emigrantes se han visto aquí abandona
dos, padeciendo las mayores privaciones y 
miseria, después de haber contratado á subi
do precio su pasaje, á condición de que todos 
los gastos hasta el punto de su destino serian 
de cuenta de las empresas.

Omito contar á V. E. los mil subterfugios 
con que estas eluden el cumplimiento denlos 
contratos, al mismo tiempo que desconocen 
á los Sres. Guerra y Davice como sus agen
tes legítimos, con lo cual aceptan la parte 
que les conviene en los ajustes, desechando 
todo lo que no les reporta el beneficio desudo. "

A las quejas de los engañados les pospon- ..
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den que reclamen contra los autores del en
safio- pero estos cuentan con la situación de 
aquellos infelices en pais extraño, y esta 
seguros de antemano de que aceptaran todo 
io que se les proponga, con tal de sa ir déla 
situación miserable que les han creado.

Tengo el sentimiento de decir á V. E. que 
no solamente no he visto que se hayan ata 
i ado estos excesos en Barcelona, sin q 
lun he recibido contestación a mi despacho, 
“n duda porque ha debido sufrir extravio, o 
ñor otra causa análoga.

Lo único que podría hacerme creer que el 
señor Guerra había tenido conocimiento d 
mi reclamación, es la nueva conducta que 
ahora observa para evitar ulteriores.compro 
misos, v consiste en remitir a los pasajeros 
“estasLipresas, sin más documento» que 
una carta á las mismas cerrada, y para ma 
yqr precaución escrita en francés o italiano^ 
Esta sirve de recibo y de contrato, s 
bargo de que en dicha carta no se especifica 
ni la cantidad recibida ni las condiciones del 
servicio. Este se celebra de palabra, y los 
inconvenientes de semejante conducta y las 
protestas y quejas que son su natural resul 
tado, dán hoy más que hacer a esta oficina 
que el resto de sus obligaciones.

Cmiviene núes, Excmo. Sr., y por lo tan
to le rue^o/que en los Boletines oficiales de 
las provincias de Barcelona, Zaragoza, Tar- 
rao-ona y Valencia, que son las que dan casi 
todo el contingente á la emigración por este 
punto, se advierta á los que quieran contra 
terse por mediación de los nombrados aoe 
tes primero, que estos no tienen autoriza
ción 1 alguna de estas empresas marítimas 
seeundo, que los comisionados de aquellos 
mentes en diversas poblaciones de las men- 
cFonadas provincias, se encuentran en el mis- 
moncaso:Ptercero, que viniendo directamente 
á Genova los emigrantes, podían obtener 
una no despreciable economía en los gastos 
de su viaje: cuarto, que en el caso de que, a 
pesar de todo, quieran valerse de aqueU 
agentes, se hagan dar recibo de las cantlda 
des que les entregan, con expresión 
las condiciones que estipulen, inchi = 
su manutención en Génova, caso de que, como 
sucede casi siempre, el buque donde deban 
hacer su viaje, salga muchos (has después 
del señalado por los armadores.

Este documento no le servirá para hacer 
valer aquí sus derechos, pero si para recia

mar contra los agentes con quienes hayan 
celebrado sus contratos. . K so-ConcluyodeniolestarlaatenciondeV.E.so 
bre este asunto de no poca Wor“’ 
to que el objeto de mi petición tiende a. de 
fender á muchos desgraciados, a q 
desapiadadamente explotan.» „onoc;_

Lo que traslado á V. S. para su conocí 
miento y á fin de que se sirva disponer que 
se inserte lo más pronto posible en el B°l e  
t in  Of ic ia l  de esa provincia, para que lleo 
á noticia del público.» núblico

Lo que he dispuesto se anuncie al publico 
en cumplimiento á lo mandado.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1870. be 
bastían Rolandi.

n e g o c ia d o d e s b o u b id a d pú b l ic a .

Las autoridades de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil é Inspectores de segu 
ridad pública, procederán a la busca y cap 
tura de D. José Giménez Gurrea, Sargento 
nrimero de la brigada Sanitaria de este dis 
S3itar, y fugado de la nnsma, pomen- 
dolo á disposición del Excmo. Sa . p 
general, caso de ser habido, dándome cuente.

Zaragoza 9 de Diciembre de 187U. be 
hastian Rolandi.

Señas.
Hijo de Joaquín y de Tiburcia natural de 

Bureta, de 41 años de edad, estatura un m - 
tro 740 milímetros, pelo negro, ojos garzo», 
nariz regalar, barba clara, boca regular, co 
lor sano.

En el día 2 del actual desapareció de la 
villa de Aguilon una yegua montañesa, de 
propiedad de Pablo García, vecino de la mis 
nía encargo á los Sres, Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que Prac^“^ a 
diligencias conducentes para a^gnar su 
paradero; y en caso de ser hallada la pondic 
á disposición del Alcalde de dicha villa^

Zaragoza 6 de Diciembre de 1870. be 
bastían Rolandi.

Señas •
Edad cerrada, alzada sobre seis: y- mecha 

cuartas, pelo castaño, y tiene las cuat p 
tas blancas.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CwcUlctT.
La Dirección general de Rentas, con fecha 24 

de Noviembre, dice á esta Administración lo que 
sigue: f

«Esta Dirección general ha resuelto recordar a 
los fabricantes de tejidos y ropas hechas de todas 
las provincias del Reino: l.’ .La obligación que 
les impone el art. 173 de las vigentes Ordenanzas 
de poner las marcas de su fabrica en lop géne , 
que elaboran, y de que estas marcas esten preci
samente estampadas, tejidas o bordadas en las 
piezas, ó en su defecto, puestas en un sello <10 
marchamo igual á los que ponen las .
2.° La multa igual al importe de los deiechos 
arancelarios en que incurrirán dichos géneros, si 
circulan ó se presentan al embarque sin marcas, 
y 3.° La necesidad de que se envíen a esta Direc 
cion general muestras duplicadas de las marcas 
que cada fabricante adopte. 9iPO.flr

A fin de que los interesados no puedan ale ar 
nunca la ignorancia de estas obligaciones, cuida
rá V S. de que esta circular se publique tres días 
consecutivos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provm- 
ciay en los periódicos de esa capital, y la trasia 
dará V. S. á los Administradores de Aduanas, de 
Rentas y de Partido, á los Alcaldes de los pueblos 
y alas Juntas de Agricultura, Industria y Oo 
mercio para que le den la mayor publicidad po-

S1 Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Noviembre de 1870.—Lope Gisbert.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público y demas autoridades 
que la misma previene.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1870.—LL Jete 
económico de la provincia, Ramón Oliveros.

Sr. Alcalde de. (3)

El dia 20 de los corrientes se celebrara en la 
Dirección general de Rentas subasta publica para 
contratarla adquisición de 707.000 kilogramos 
de tabaco, Vuelta Arriba, según anuncio que para 
el efecto se halla inserto en la Gaceta ele Maaiea, 
correspondiente al 3 del actual.

Lo que se anuncia al público por medio de este 
periódico para su conocimiento. pnmnn
1 Zaragoza 8 de Diciembre de 18/0.—Ramón
Oliveros.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MESONES.

El Ayuntamiento de este R^blo, q en cumpli
miento á lo prevenido en el art. 8. del decie i 
de 17 de Setiembre último, ha procedido a la di 
visión de su término municipal, y a la vista ei 
estado inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , num. na 
acordado el no hacer división alguna de distritos

ni colegios: quedando reducido solamente en un
solo distrito y un colegio, en la forma siguiente:-

DIRTRITO ÚNICO.

Comprende toda la extensión de la población y 
su término.

Colegio único.—Casa Consistorial.
Comprende toda la población y su término mu

nicipal.
Mesones 6 de Diciembre de 1870.—EL Alcalde,

Baltasar Miñana.

El Ayuntamiento que tengo el honor de presi
dir en sesión de hoy y en virtud de lo dispuesto 
en el art. 8.° del decreto de 17 de Setiembre pa
sado, ha fijado este pueblo y térmmo municipal 
en un solo distrito y colegio, que se constituirá 
en la Sala Consistorial.

Manchones 27 de Noviembre de 18/0.—El 
Alcalde, Miguel Jurado.

El repartimiento municipal formado en este 
pueblo, con arreglo á las bases establecidas en la 
ley de 23 de Febrero último, para cubrir el déficit 
dél presupuesto aprobado por la Junta municipal, 
sa halla expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por ocho dias, dentro de cuyo 
periodo podrán reclamar de agravio los interesa
dos- pues pasado dicho término no se les oirá.

Puebla de Alfinden 4 de Diciembre de 1870.— 
El Alcalde, Nicolás Meseguer.

D Bernardino Latorre, Comisionado ejecutor de 
'apremios de los pueblos de Munébrega y Terrer.
Ha "O saber: Que por débitos de contribuciones 

del tercero y cuarto trimestre del año 1869 á 70, 
se sacan á pública subasta en los dias y horas que 
se dirán, las fincas embargadas á los contribu
yentes morosos, las cuales con sus linderos, ca
bida y tasación se hallan de manifiesto en los si
tios públicos de las respectivas localidades, y 
cuyo acto tendrá lugar en Munébrega el día 23 
de Diciembre, á las diez de su mañana, y en fer- 
rer el 24 de dicho mes, á las doce del dia,.

Y para conocimiento del público se inserta el 
presente que firmo en Munébrega á 28 de No
viembre de 1870.—El Comisionado, Bernardino 
Latorre.

D Mi°"uel Herrero, Comisionado ejecuto i de apie- । *mios de los pueblos de Ateca, Bubierca, Care- 
I ñas, Castejon y Godo jos.

Hao-o saber: Que por débitos de contribuciones 
del tercero y cuarto trimestre del año 1869-70, 
se sacan á pública subasta en los dias y horas 
que se dirán, las fincas embargadas á los contri
buyentes morosos, las cuales con sus linderos, 
cabida y tasación se hallan de manifiesto en los 
sitios públicos de las respectivas localidades, y 
cuyo acto tendrá lugár: en Ateca el dia 23 de Di

M.C.D. 2022



608 BOLETIN OFICIAL

ciembre, á Jas diez de la mañana: en Bubierca el- 
23 de id.r á las dos de su tarde: en Godojos el 21 
de id., á las diez de la mañana: en Carenas el 24 
de id., á id. id., y en Castejon de las Armas el 
24 de id., á las dos de la tarde.

Y para conocimiento del público se inserta el 
presente que firmo en Ateca á 28 de Noviembre 
de 1870.—El Comisionado, Miguel Herrero.

D. Fermín Gracia, Recaudador y Comisionado 
ejecutor de apremios de Belmonte, Villalba y 
Sediles.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas pertenecientes al tercero y cuarto tri
mestre del año económico 1869 á 70, se sacan en 
venta á pública subasta diferentes fincas, cuya 
cabida, linderos y tasación aparecen en el edicto 
que se ha fijado en el sitio de costumbre en la 
Casa de la municipalidad, debiendo celebrarse el 
remate en la propia Casa Consistorial y horas de 
los dias siguientes: en Belmonte el dia 28 de Di
ciembre á las diez de la mañana; en Villalba el 
mismo dia á las doce de ídem, y en Sediles el 29 
de id. á las diez de id.

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
contribuyentes y los que quieran hacer postura 
sobre las fincas embargadas.

Belmonte 29 de Noviembre de 1870.—Fermín 
Gracia.

D. Juan García Gómez, ejecutor de apremios de 
los pueblos de Jaraba, íbdes y Embid de Ariza. 
Hago saberí Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al pasado año económi
co, se sacan á pública y definitiva subasta en re
tasa diferentes fincas, cuya cabida, linderos y 
tasación aparecen en los edictos que se han fijado 
en las respectivas Casas de la municipalidad, 
donde tendrá lugar el acto: en Jaraba el dia 26 
de Diciembre, á las doce de la mañana: en Ibdes 
el 27 de dicho mes á la misma hora, y en Embid 
de Ariza el dia 28 del mismo, á igual hora.

Alhama 28 de Noviembre de 1870. —Juan García.

D. JuanClavería, Juez de primera instancia de la villa do 
Belchite y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 

y pregón á Saturnino Naval (a) Góticas, natural de esta 
villa, para que en el término de nueve días que se le seña
lan comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan encausa contra el mismo sobre hurto de un 
macho mular de la pertenencia de Mariano Naval, de esta 
vecindad; pues si asi lo hiciere se le oirá y guardará justi
cia en lo que la tuviere, parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Belchite á seis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta.—Juan Glavería.—D. S. O., Gre
gorio Nazal.

D. Angel Marracó y Coronas, Juez de paz y ejerciente la 
jurisdicción de primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomasa Saleta y 

Celma, vecina de esta, ciudad, para que en el término de 
treinta dias se presente en este Juzgado, sito calle de San 
Pablo, número treinta y uno, con el fin de notificarle cierta 
providencia en el expediente de ejecución de sentencia de 
causa seguida contra la misma sobre estafa; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le paraiá el perjuicip que 

haya lugar. Dado en Zaragoza á siete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta.—Angel Marracó.—Por mandado de 
S. S., Fernande Broquera.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo.
Por el presente tercer edicto cito, lllamo y emplazo á un 

desconocido que se supone ser hijo de un capataz de cami
neros apellidado Lázaro, que estuvo empleado en la carre- 
tara de,Madrid á inmediaciones de La Almunia, para que 
en el término de nueve dias se presente en este Juzgado de 
mi cargo á responder á los cargos que le resultan de causa 
que me hallo instruyendo sobre herida causada á Francisco 
Bermis en la noche del treinta y uno de Octubre último; 
pues que de no hacerlo dentro del término que se le prefija 
se dará á las actuaciones la tramitación que corresponda y 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
siete de Diciembre de mil ochocientos setenta.—L. Norberto 
Romero.—D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Si

món Navarro, para que en el improrogable término de nue
ve dias se presente en este Juzgado, sito en la calle de la 
Independencia, número diez y seis, para recibirle cierta de
claración en causa sobre hurto; pues de no hace rio así le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á siete 
de Diciembre de mil ochocientos setenta.—L. Norberto Ro
mero.—Por se mandado, Pablo Moya,

OLMOS DE VENTA.

Se venden los olmos que hay útiles para tras
plantar en los viveros pertenecientes á la exce
lentísima Diputación provincial, sitos en el kiló
metro 2.° de la carretera de Huesca y en los de la 
carretera de Navarra, junto al portazgo de San 
Lamberto, inmediato á esta ciudad. Su precio será 
el de un real y medio y de dos reales, según sean 
los olmos elegidos por el comprador. Se darán 
pormenores en la oficina de Caminos vecinales, 
sita en el Palacio de la Diputación. (3)

BANCO DE ZARAGOZA.

La Administración del mismo tiene acordado 
admitir en negociación los cupones de la renta del 
tres por ciento, los de Subvenciones de ferro-car
riles y los de bonos del Tesoro, pagándolos en el 
acto de su presentación con un descuento con
vencional.

Las personas que quieran negociar dichos cu
pones los presentarán en la Secretaría de este es
tablecimiento los dias no feriados desde las nueve 
de la mañana á las tres de la tarde, donde les 
serán admitidos bajo factura firmada, que para 
mayor comodidad de los interesados se les exten
derá, si gustan, en la misma dependencia, reci
biendo el líquido importe de los cupones, después 
de ser rubricados por sus dueños.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1870.—El Direc
tor, Juan Bruil. (3a)

IMPRENTA PROVINCIAL.
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